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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía de 

esta capital, al stfior Federico Flores, 
en sustitución del señor Vicente Gonsá- 
lea. quien pasó a desempeñar otro pues** 
to en el mismo cuerpo. Bl nombrado 
devengará -el sueldo de lev.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretrio de Estado en e l Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M itiga  HkiMe.

Tegucigúlpa, 17 de octubre de 1926.
Bl Presidente de la República 

A  ACUERDA:
^Declarar sin efecto el acuerdo No 1.627, 

d^'24defebrero del corriente año, por el 
qüé se manda pagar a don Rosead* Fe 
rrari. la suma de ($ 200 00) doscientos 
pesos, como medio sueldo de ley por la 
rendición decaerías*. dorante el año eso 
cómico de 1920 a 1921, en el desempeño 
de la Dirección de ia Tipografía, Litogra 
fía y Encuadernación Nacionales.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiya Huele.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1929 
Bl Presidente de la República

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1929..
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
19 -  Qu e por la Oficina de Hacienda que- 

el Ministerio respectivo designe, se pe* 
goe al General Froilin  Ramos P., )*  su
ma de ($ 75.00) setenta y cinco pesos, 
valor que le corresponde por quince días 
de licencia, con goce de sueldo qqe le- 
fueron concedidos con feche 13 de agua 
to anterior. Él gasto se imputará a la
pa rtida I*, Capítulo XI, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabi
lidad dei Poder Ejecutivo, y de contar* 
midad con el artículo 14, NO 6?, de !•/ 
ley Que lo  rige, raaooe esta orden; y -

30—Que del, presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones,*—Comuniqúese.

L ópez  G .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M itig a  Unete.

Tegacigalpa, 16 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se oague 
a la Farmacia del señor “Arturo Ze)aya 
Z , de Puerto Cortés, la suma de ($ 47.90 
cuarenta y siete pesos noventa centavos, 
valor que le corresponde por las medi
cinas que suministró al Cuerpo de Poli- 
eía de aquel puerto en el mes de sep
tiembre anterior. El gasto se imputará 
a la Partida 92, Cáptalo X, Departa
mento de Gobernación; dei Presupuesto 
General de Gastos^Comuníquese.

*  L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel 'M itiga Huele.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1999 
El Presidente de la República

ACUERDA
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Santos Lanza R  . del cargo de 
Inspector de Policía y  Hacienda dei de
partamento de Olancho; y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
al señor Jesús María Figueroa.— Comu
niqúese.

LÓ PB 2 G.

ACUKRDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Rómu 
lo Rufino Matamoros y Jerónlma Dolores 
Ramírez, de éste vecindario, previo en» 
tero de cinco pesos en la Administra» 
ción de Rentas de este departamento. — 
Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga  Huele.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923.
Eí Presidente de ia República 

a c u e r d a :
I o —Que por la Oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Gobernador Político del departa
mento de Toro, la suma de ($ 15.00) 
quince pesos mensuales, valor que in
vertirá en gasto común del presidio de 
la ciudad cabecera. El gasto se imputa
rá a Ja Partida 12, Capítulo IX , Depar
tamento de Gobernación, de) Presupues
to General de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
cuentas para que, bajo la responsable 
lidad del Poder Ejecutivo, y  de confor 
midad con el artícaio 14, NO 69, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Ñaciooal en sus pró* 
zimas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G . .
El Secretario de Estado en e i Despachó 

de Gobernación y  Justicia,
A ngd  Mitiga Huele.

Angel Mitiga Huile.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Lo
renzo Ramírez y Luciana Madrid, ved
nos de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, previo entero de dies uesea en 
ia Administración de Rentas respsctt* 
va.—Comuniqúese.

L ópez G.
61 Secretario de Sstado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Muele,

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras PóbltoM j  Agri
cultura. hace saber: que en eata fecha as ha 
admitido en este Despacho )a solicitud que 
dice: «P ide concesión para fabricar ascos/, 
otros artículos.—Supremo Poder Ejecutivo;-^ 
Luis fl. Debayie, mayor de edad; caaedo, .lid-.; 
dtco y Cirujano, vecino de León, de Stauagu* 
y actualmente de tránsito en esta dudad, me- ; 
petuosameuce os solfelts el otorga intento de la, 
siguiente concesión:—a) El establecimiento a 
elección del Concesionario, en el lugar e luga
res que él estime convenientes en este pala, de 
unao varias fabricas de sai**, c/suiw. telas 
para los mismos o para los otros metl.o»d** en
fangue o empaque, y  demás articules que *.ah
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■ais

«laborados con yute, cánamo u otra fibra simi
lar -b) La libre introducción a este país, sin 
pago de derecho ni impuesto alguno, aduana, 
riscal ni municipal, establecidos o por estable
cerse. de las semillas de tales plantas textiles, 
de toda la materia prima como yute, cáflamo y 
otras Abras aoálogas, ya sean en rama, ao hile 
o tejidas, y de todas las maquinarias, acceso
rios y demás titiles necesarios para el perfecto 
funcionamiento de la fábrica o fábricas que, 
para la referida industria, sean necesarias, ia 
materia prima mencionada estará libre de de
rechos o impuestos, en el tiempo que no se pro
duzca en forma de ser explotable en este pais, 
para lo cual desde la aprobación definitiva de 
la presente, se conceden de cinco a seis aSos, 
término necesario para tal producción; más s) 
pasare ese plazo sin que se hubiere producido 
aquí la referida materia prima, se pagarán 
por allá en adelante, todos los derechos e im
puestos de ley.—c) La presente durará veinti
cinco afios. desde que principie a funcionar por 
lo menos una fábrica de sacos para lo cual se 
concede un afio, desde la definitiva aprobación 
de la presente. Dorante esos veinticinco años, 
no se podrá otorgar ninguna concesión en las 
mismas condiciones aquí consignadas.-d) Du
rante el término de esta concesión, no serán 
reducidos los derechos e Impuestos de impor
tación. de todos los artículos a que se re
fiere esta contrata, ní de ninguna de ellos, 
e) El Gobierno de JTonduras, cederá, por to
do el tiempo de esta concesión, un mil de Hec
táreas de terreno al concesionario, para el ex- 
clucivo An de cultivar las plantas textiles nece 
carias a esta empresa. El terreno deberá ser 
nacional, y lo escogerá el concesionario o sus 
agentes, de acuerdo con este Gobierno, y siem
pre que no vea en la Costa Norte de este país. 
Los trabajos para esas plantaciones deberán 
principiar, lo más tarde, seis meses después de 
escogido el terreno: de lo contrario, quedará 
sin niogtin efecto esta claúsula.—f) Durante 
el ttempo de esta concesión, tanto la empresa, 
comb sus bienes productos y beneficios, esta
rán libres de toda ciase de derechos e impues
tos, especialmente los de exportación: y sus 
empleados y además personal, no prestarán 
servicios militares, municipales ni civiles, ex
cepto ios hondurenos en tiempo de guerra.— g) 
El contratista se obliga a pagar los impuestos 
de sanidad, Instrucción Pública y peaje —h> 
También ocupará de preferencia, en las labores 
deesta empresa, a los hondurefios aptos para 
esta clase de trabajos.—i) El concesionario 
podrá formar una compafiía nacional o extran
jera, para explotar esta industria; y también 
podrá el concesionario, traspasar esta conce
sión a otra persona ó empresa, previo, aviso al 
Ministerio de Fomento de este país, pero en 
todo caso, y cualquiera que sea la persona o em
presa concesionaria, estará expresamente so
metida esta industria a las leyes hoodurefias, 
sin que pueda ser cedida esta concesión, a Go
bierno o a Institución, da deroeho Público 
extranjeros.--J) Todos los terrenos, plantado- 
ums, maquinarlas y accesorios de esta empresa, 
pasarán a ser de la exclusiva propiedad del Go 
hierro de Honduras, tan pronto como caduque 
esta concesión. —k) Si un afio después de apro 
bada legal, y definitivamente esta concesión 
ao se ha dado principio a los trabajos de la 
misma, por el mismo hecho caducará quedan
do do  Qlgún efecto eo todas bus partes.—i) To 
da diferencia entre eete Gobierno y ei conce
sionario, sera dirijida por árbitros, nombrado 
«¿no por cada parte. Como toda nueva industria 
implica un positivo adelanto, y redundará en 
beneficio del país, espera el suscrito que, pre 
vioslos trámites de ley, os serviréis conceder lo 
'jue dejo solicitado—Tegucicigalpa, veínticie-

tede noviembre da mil novecientos veintitrés. 
Luis H. Debayde. -K . L, (no vale Lo que se 
pone enconocimiento de! público para los fines 
de ley,—Tegucigalpa, 4 de diciembre de 192.1.
22 -2 M ancui. L iaos

El lnfsscrlto, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por )a ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado a su despacho la solicitud 
que dice: “ Registro y Depósito de una Marca.

S. P. E. Domo apoderado de Clu« tt, Peabodj 
& Oompaoy, lnc , sociedad organizada confor 
me a las leyes del Estado de New York, Esta
dos T-nldos de Norte América, con la oficina 
principal de sus negocios en la ciudad de Troy, 
condado a Rensselaer, en dicho Estado, vengo 
a pediros el registro y depósito de la marca 
Inscrita en dicha nación, el 19 de octubre de 
1923, con el N *  174.395 dbnsistefte en la palabra 
■ARROW- TBX* ■
separada por u n A n n d W - T F V  
guión; la cual u s a ^ M M w  1
mi representada para distinguir cuellos par» 
camisa, aplicándola por medio de impresión^ 
loe artículos o fijándola por medio de etiqueté! 
a las cajas o paquetes que contienen loe m C  
mos. Suplico que el poder se copie de la mar
ca “ Arates"; acorrípafio el certificado de regis
tro; el contrato de agencia: dlec ejemplares de 
la marca y el clisé; y os suplico que. previos los 
trámites de ley, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso —Tegucigalpa, * de enero de 
1924.—José María Casco." Lo que se pone eu 
conocimiento del ptibllco para los fines de ley 
—Tegucigalpa. * de enero de 1924.
-1-21 -21 A R. Usina h.

E) infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca. -S. P. E.— 
Como apoderado de ia “ Cluett. Peabody A 
Company lnc corporación organltada confor- 
me a las leyes del Estado de New York, Esta
dos Unidos de Norte América, cod el asiento 
principal de sus negocios en Troy, condado de 
Rensselaer. en dicho Estado, veogo a pediros 
el registro y depósito de ia marca inscrita en 
dicha nación el 23 de octubre de 1923. con el 

l"4. *34, consistente en la palabra “ A ra 
w e b " : la cual usa
mi representada pa A ’ D Y U f  C  D
ra distinguir cue A  H  A  W -  fc . D  
ilos para camisa, g
aplicándola directamente sobre loe artículos y 
fijándola sobre los paquetes y cajas que ios 
contienen Suplico que el poder se copie de la 
marca "A ra te i;”  acompafio el certificado de 
registro; el contrato de agencia; diez ejempla
res de la marca y el clisé; y os suplico que pre
vios los trámites de ley, mandéis hacer el regís 
tro y depósito del caso— Tegucigalpa, 8 de 
enero de 1924.— Joeé María Casco."—Lo qae se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley. -Tegucigalpa, 8 de enero de 1924.

21—21— 2í A. R. Reina  h.

c r i t e  e n  dicha nación el 3 de junio de 1923,'oob 

el N* IfiP.OéL consistente en la palabte “ Üt*- .
l i .a "  b 
ce al us 
mi reprt UTELLA
sentado pura distinguir oueru, en la clase 1, 
materiales crudos o parcialmente prejtaradoa, 
aplicándola por medio de etiquetas o marcán
dola por medio de hierro cadente sobre los ar
tículos o sobre los paquetes que los contienen.

Suplico que el poder se copie del expediente 
de la patente de Invención otorgada a mi por- 
dérdante con el No 380; ocómpafio el certifica
do de registro; el contrata; agencia; diez ejem
plares de la marca y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites de ley, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso. Tegucigalpa, 8 
de enero de 1924 —José María Casco ' ' -  Lo que 
se pone en conocimiento del público para loa 
fines correspondiente. Tegucigalpa. * de ene
ro de 1924.

41—21—21 A. R Reina h 
— * -------------

Rl Infrascrito, Seoretario de Estado en «t 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado a su despacho el escrito 
que dice: “  Rigistro y Depósito de una Marca.
- S. 1* E —Como apoderado de M Martfo 
Gordon. quien oegoefa bajo el oombre de Gor- 
don Gordon. ciudadano de los Estados Unidos 
de Norte América, con el asiento principal de 
sus negocios en 2 701, South Park Avemn*. Chi
cago, Estado de Illinois, tJ. S. A vengo a pe
diros el registro y depósito de la marca inscri
ta en dicha nación, el «d e  septiembre de 1.941, 
con el N? 136.236. consistente en las palabra#
‘ *Pr in < ess Pa t ,' t-ocima de 
las que se ve una corona d<
príncipe y encima de ésta 
un medallón o sello con la 
lepresentación de la calteza 
de una mujer: la cual usa 
mi representada para dis
tinguir perfumes aguas de 
tocador, polvos para ia cara 
y de talco cremas para la 
cara, coloretes (rojos,) sa
quetes con polvos para per
fumar, barras para colorear los labios, lápices 
para las cejas, tónicos para ei cabello, ungüen
tos para el cráneo, shampoos, estimulantes pa
ra el crecimiento de la cejas, polvos liquides 
para la cara, (cremas), lustradores y blanquea 
dores para las uOa# removedores de cutícula 
pomadas para la cutícula, lociones para Isa 
manos, deodorizantes, depilatorios y sales para 
bafio; aplicándola por medio de etiquetas que 
se fijan sobre los artículos o los paquetea que 
los contienen. Acompafio: el poder-, el certifi
cado de registro; el contrato de agencia; dies 
ejemplares de ia marca y el clisé; y os supllee 
que, previos los trámfwe de ley, mandéis ha
cer el registro y depósito del caso. —Tegucigal
pa, 8 de enero de 1924 — í ^ é  María Casco.” — 
Loque se pone en conocimiento del públieo 
para los fines de ley. -Tegucigalpa, 8 de enere 
de 1924.
21-21-21 A. R. Reina  h.

p r i n c e s a

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Qbras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca.—8. P. E.— Co
mo apoderado de A lbert O. Troeteí, ciudadano 
de ios Estados (Toldos de América, domicilia
do en 850, Lake Dríve, ciudad de Milwsukee, 
condado de MUwaukee, Estado de Wiscoqsin, 
Estados Unidos de América, con negocios eo 
600 Comeres Street, en dicha ciudad, veogo a 
pediros el registro y depósito de ia marca loa-

E1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber; que cd esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice; " la - 
corporación de una patente.—S. P. E — Como 
apoderado de “ T he  Me r r il l  Con kan y , "Cor
poración organizada conforme a las leyes del 
Estado de Galifórnia, domiciliada en 121 Second 
8t., San Francisco, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pediros incorpo
réis, por el tiempo que falta para que venas en 
dicho país, ia patente N » 1. 3g7.289, ¡extendida 
a favor de mi representada, el 9 de agosto de
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CENTRO AMEKJÜA 1*6?

Iy21. por el término do 17 afirs contados desde 
el i» de agosto de lwi'l. para el invento denomi
nado: “•Mejoras en Procedimientos de Ctanura- 
ctór./'del cual <>s acompaño el certificado de 
registro, descripción y dibujo, por duplicado, 

.presentando, además, el poder con que gcstlo- 
bo. Os suplico, apo>ado en el Art. 39 de la 
Ley de Patentes de Invención, que, previos los 
trámites de ley, tengáis por incorproada la pa
tente aludida, mandando devolverme un ejem
plar de la descripción \ <>i ro del dibujo del in
vento con )a constancia del < -T» guelgal-
pa, 11 de enero de 1924 José María Casco “ 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para loa fines de ley.—Teguclgalpa. 11 de enero 
de 1924.
21—21 -21 A. Ru ina  Ii.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas, y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha p re s ta d o  a su despacho, la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito de una Marca. 
-S. P. E -Como apoderado de Bradley-Wise 
Paint LN, corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de California. Estados 
Unidos de Norte América, con su oficina 
principal en 489o. Paitic íicoulevard. los An
geles. en dicho Estado, rengo a pediros el 
registro y depósito de laroarca inscrita en 
dicha nación, el 12 de agosto de 1023. con 
el N° 172 1 04*. consistente en ias palabras 
“ L a Pa n t e r a "  escritas encima de la repre

sentación de la cabera de una pantera que 
se halla encerrada en un doble circulo for
mado por dos líneas, la cual usa mi poderdante 
para distinguir pinturas secas, en pasta y lis
tas para usarse, barnices, esmaltes y colores 
secos, aplicándola a los artículos, o a los paque
tes y enrases que los contienen, por medio de 
etiquetas. Acompaño el poder; el certificado 
de registro: < 1 contrato de agencia: diez ejem
plares de la marca, v el clisé: y os suplico que, 
previos, ios r ■ imites d» lev, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso—Teguclgalpa, 8 
de enero de 1924.—José María Casoo.” —Lo que 
se pone en conocimiento del público, para ios fi
nes de ley.—Teguclgalpa, k de enero de 1924. 
21— 21—21 A. R. Re in a  h.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca.—S. P. E.— 
Como apoderado de la Standard Otl Company 
t»f New York, sociedad organizada conforme a 
las leyes del Estado de New York, Estados 
Cuidos de América, ton \a otteina principal dt 
sus negocios y su domicilio en 20 Broadwaj, 
.N e» York, en dicho Estado, vengo s pediros 
el registro y depósito de la-marca inscrita en 
dicha nación con elJN^ 170.73tf, el 24 de julio de 
1923, consistente en una especie de tablero que 
Heva en el centro un sello circular que, a su

vez encierra un escudo en el que se lee: en el 
centro: “ So c o n t  M o to »  G a s o l in a ’ ’ ; e n , la

parte superior “ So," y a ios lados izquierdo y 
derecho, respectivamente, las letras N y Y ; 
emeima del sj ll > se ven estas palabras “ The 
Sltn oí Quality" y debajo del m bm of! nntn- 
b iid e m i representada; la cual usa ella para 
distinguir productos de petróleo, gasolina, y 
nafta, aplicándola estarcida o impresa sobre 
los productos o los envases y empaques que los 
contienen. Suplico que el poder se copie de 
la marca “ Socony"; acompaño el certificado de 
registro, el contrato de agencia, diez ejempla
res de la marcar el clisé: y os suplico que, 
previos los trámites de ley, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso. -Tegucigalpa, 8 
de enero de 1924 —José María Casco."'—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
tiñes de ley,—Teguclgalpa, 8 de enero de 1924.
21-21-21 A. R. Rkina  h

Jim

glstro y depósito de un» Marca — S. P. B.—C  . 
mo apoderado de la “ B. í\ Goodrich Compaoy,”  
corporación organizada conforme a las leyee 
de] Estado de New York, Estados Unido* de 
Norte América, domiciliada en 1.78o. Broa- 
dway, New York, en dicho Estado, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins 
crita en dicha nación el 17 de octubre de i.9tt,' 
con el N ° 113.378, consistente en la palabra

“ COXMANDBtt'* 1; mMM W M A
la cual usa mi f M  l U Q U l Q  £  1 »
representada p »% w ^
ra distinguir llantas neumáticas, moldeándola 
en relieve a los lados de las liantes. Suplloo 
que el poder se copie del expediente relativo a 
la marca de la misma compafiia“ Silvertown’ ’ ; 
acompaño el certificado de registro; el contra
to de agencia; diez ejemplares de la marca j  el 
clisé; y os pido que, previos los trámites del 
caso, mandéis hacer el registro y depósito rea 
pectivos.—Teguclgalpa, 9 de enero de 1924.— 
José María Casco ’ ’—Lo que se pone en cono 
cimiento del público páralos fines correspon-' 
dientes.—Teguclgalpa, 10 de enero de 1924.
21-21-21 A. R. Rkina  k.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe- \ todo sus rumbos están borodeados por el río de 
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re- Jutiapa, posesión que tiene los límites que si-

El infrascrito, Registrador déla Propiedad.' 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado ante este Registro, el 
Abogado don Ramón Alcerro Castro, solicitan 
do !a inscripción de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad el veintiocho de je - 
lio del afio en curso, por el mismo abogado Al 
cerro Castro, en su carácter de Notarlo, en la 
cual conste: que don Francisco Martínez, la
brador, vende a don Cecilio Romero, agricultor 
y comerciante, ambos mayores de edad y ved 
nos de Jutiapa: una posesión de terreno situa
do en jurisdicción del pueblo de Jutiapa men
cionado: de veinte manzas de extensión poco 
más o menos, cultivada de zacate artificial, 
plátanos, maíz y frijoles, sin cerca, pues casi

gistro y Depósito de una Marca —S. P. E —Cor 
mo apoderado de la “ EU Lilly And Company,’ ’ 
sociedad organizada conforme a las leyes del

guen: al Norte, montaña de Jutiapa y prople- 
pied&d de Natividad Alvarez, mediando en 
parte el rio J utiapa: a) Sur, montaña Ubre y 

Estado de Indiana, Estados Unidos de Norte j parte del río Jutiapa: a) Este propiedad de 
América, domiciliada en 210 East Me. Carty 1 Cecilio Romero; y al Oeste, propiedad de Gúa- 
Street, índianápolis, eo dicho Estado, vengo a 
pediros el registro y  depósito de la marca tns-

enteen la palabra ‘L i l l y ’ :

' E f l l é t i j

crita eo dicha nación con el N? 61.924, el 9 de 
abril de 1907, consistente en la palabra ‘L i l l y ’ : 
la cual usa mi repre 
sentada par^ distin
guir extracAs, flui
dos medicinales; tin 
tu ras, extractos sóli 
dos y en polvo, con
centraciones, oleo • 
rresioas, extractos alc&Joldales, elíxires, píldo
ras y tabletas con capa de azúcar, chocolate y 
gelatina, bizcochos medicinales, cápsulas, un
güentos, cataplasmas, analgésicos, anodinos, 
digestivos, hipnóticos, laxativos, tónicos y se
dativos, aplicándola por medio de etiquetas a 
los artículos y a los empaques que los contie
nen. Acompaso el poder, para que se copie el 
contrato de agencia; el certificado de registro; 
diez ejemplares de la marca y el clisé; y os su
plico que, previos los trámites de ley, mandéis 
hacer el registro y depósito del caso.—Tegucl
galpa, 9 de enero de 1924.— José María Oasco.” 
—Lo que se pone en conocimiento dei público 
para los finas de ley.—Teguclgalpa, 10 de ene
ro de 1924.
21-21-21 A. R. Rkina  h.

tulo Morillo, mediando e> río de JutiapA L* 
que se pene en conocimiento del público para 
los efectos del articulo 2.322, del OódigoGivtl. 
— Enmendado: 2.322. —La Ceiba, 12 de diciem
bre de 1923.
21-21-21 J. A .  Sa n t o s  P.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por )a ley, hace saber: que en este fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re-*

El infrascrito. Registrador de la Propiedad
I omueble del departamento de Copán, hace sa
ber: que don n igin lo  Guerra V., de este ve
cindario, ha presentado a esta oficina el día 
de hoy. a las dos de la tarde, para su ineerip 
ción en favor de doña María Escobar, la pri 
mera copia de una escritura pública autorizada 
en el pueblo de Copán a doce de mayo del co
rriente afic, por el Juez de Paz don Luis R. 
Contreras, por la cual don Dolores Guerra Me
dina le vende a la expresada sefiora Escobar, 
por el piecio de doscientos cincuenta pera 
plata, una casa situada en el referido pueblo 
ubicada en su correspondiente solar de diea 
varas de largo por ocho de ancho, inclusive el 
oorredor; y una mediagua que mide quince va
ras de largo por cinco de ancho, una y otra cu
biertas de teja, y lindan: por el Oriente, coa 
altio libre; al Norte, con solaz y casa de Vicen
ta Guerra y Bosenda Escobar, calle de por 
medio; al Oeste, con la de don J u&d B. Cueva, 
también calle de por medio; y por el Sut, con 
la de don Elíseo Alvarez. Y  no iiabieodo an
tecedente inscrito acerca del inmueble relacio
nado, se pone en conocimiento del público este
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solicitud para loa efecto* del artículo 2.322 del 
Oódlgo Civil.—8anta Beta, 8 de agosto de 1933. 
23—80 ABTURO PtNBOA AJILAS.

t'Sl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el día de hoy, a las dos d* la tarde, se ha 
presentado en esta oficina el testimonio de 
ana esoritura públioa otorgada en el pueblo 
de Oroouina el din y alate de diciembre de 
mil novecientos veintiuno, ante el Juez de Pai 
proletario don ír»nqlsoe Péree García y No
tario Publico, por ministerio de la ley, por la 
cual don José María 8ánches, mayor de edad, 
■oltero, labrador y de aquel vecindario, venda 
al se Sor Jerónimo Flores, por la aun» de dos
cientos elocuente pesos plata, una posesión de 
asís manzanas de terreno, poco mée o menos, 
lea que tuvo cercadas, estando a la fecha des
truidas algunas partea de oerco; y un raoclio 
ubicado en el mismo terreno, que mide dies y 
ocho varas de largo por seis y media de ancho, 
de madera rolliza cubierta de tejes, en rrajado. 
Dichas seis mamarias de terreno están com
prendidas en el terreno llamado € Santa Lucia» 
y en ei lugar denomloado «Cambaií», de equel 
término municipal; alendo loa iloderca: por el 
Orlente, ooo el rio de Llure; por el Poolente, 
oon el camino real que va para Soledad; por el 
Norte, con posesión de Pedro Alvares y trabajo 
y can de Jerónimo Florea; y por el Sur, con el 
mismo rio de Llure y trebejo en mal astado de 
la sefiora Secundina Ordófiez. Y no habiendo 
antecedente tuacrito se hace saber al público 
para los efectoa del artículo 2 322 del Código 
Civil.-Choluteca, 9 de noviembre de 1923.
22i-22 WUSNCBSLAO ORBLLANA

E) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, haoe constar: que el día 
da boy, a las nueve de la manan», se ha pre
sentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad el diet y nueve del corriente, ante 
el Notario don Cornelio Flailos Soto, por la 
cual Manuel Pavón V. vende una posesión a 
don Benito Sierra, por el precio de doscientos 
pesos plata, dicha posesión sita en el terreno 
ejidal de Villa Nueva, de éste término muni
cipal, con el nombre de «El Chupadero.» oone- 
ta de siete manzanas, más o menos, y tiene por 
Emites: al Norte, propiedad de José de la Cruz 
Castro; al Sur, ooo terreno del declarante sefior 
Pavón; al Este, propiedad de Celso García y 
Gregorio Matamoros; y al Poniente, con pro
piedad de don Isidro Matamoros. Y no habien
do antecedente inscrito se hace saber al públi
co para Ice efectos del artículos.322 del Código 
Civil.—Tegudgalpa, 21 de noviembre de 1923. 
22—22 A l o n s o  V . G A l v b z . 11

11 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Baiz de la Sección de Yutearán, al público ha
ce saber: que en esta fecha, y a las doce a. m., 
ae ba presentado el sefior don Enrique Elvir, 
exhibiendo para su registro, el testimonio de 
una esoritura pública autorizada en asta ciu
dad, ante el Juez de Letras de esta Sección y 
Notario Públloo, por la ley, Abogado don F. 
Alberto Mendoza, el primero de octubre del 
aBo de mil novecientos veintitrés, y en ia cual 
consta: que dofia Bufracla Duqrte v. de Elvir 
dona a su hijo legitimo Enrique Elvir, una 
posesión ubicada del otro lado del B|o de «Los 
Ingenios», de esta ciudad, la oual se* compone 
de una pequeña casa de adobes, de seis varas 
de largo por cinco de ancho, y una cocina tam
bién de adobes, de las mismas dimensiones de 
la piesndecaan y ambas cubiertas de teja, y 
ss halla dentro de una huerta «orno de media

manzana de extensión, cubierta da plátanos, 
café y otros árboles frutales, y unido a dicha 
huerta, un potrero como de dos man tanas y 
inedia, empastada de sacate guinea, y todo lo 
cual se halla oeroado de barranco y piedra, y 
linda al Orlente, con el camino real que con
duce a Danlí; al Poniente, oon potrero de don 
Enrique Elvir; al Norte, oon huerta y potrero 
de Trinidad Colindres: y al Sur, con al mismo 
camino real que conduoe a Danlí. Ouya dona
ción es de una manera pura e Irrevocable; y no 
teniendo antecedente Inscrito la propiedad 
que se trata de inscribir, de conformidad oon 
al articulo 2.322 del Código Civil, se manda a 
publicar eo el periódico oficial.—Yutearán, 9 
da oétubre de 1923.
20 F. Al iu t o  Mbndoza.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yuscarto, hace saber: 
que hoy, a las dooe a. m., el sefior don Pedro 
Órtlt. presentó para »u inscripción, el teéVl
monto de una escritura autorizada por el Juez _________ __ _________ _______ ______
da San Antonio de Florea y Notario Público,* como testigos loa srfiores Moaer íisher, Enooh 
por la ley, don Camilo Zelaya, et veintidós 
diciembre de mil noveelentos diez y siete, y qb 
la cual consta: que don Gerardo Núftez ven^p 
un solar cercado de madera, al sefior don Pedro 
Ortlt. por la suma de treinta pesos, situado
en el centro del pueblo de San Antonio de filo *___ __ ________
res, de treinta y dos varas de largo por velnN- ¡ ios 2.331. 2.332 y 2 2T2 del 
cinco varas de ancho: que linda: por el Norte. | t¿u, 23 de mano de 1923.

m. J. A.
Nelaon. Srio —Juzgado de Letras da islas de la 
Bahía.—Roatáo. marzo veinticuatro de BÜ 
novecientos veintitrés —flágaae saber ia soli
citud que antecede por edictos que te publica
rán en La Gaceta oficial; por tres veces, de 
treinta en trelhta dita, y por aritos que ae 
fijarán en la tabla del Juagado—Artículos 38 
Código Civil.—Notlffqueaey razónese el docu
mento.—John D\ Btown.—J. A Nelsoo, 8He*. 
Extendido en Roatán, a los quince días del 
mes de msyo de mil noveelentos veintitrés 
para los fines de ley.
2 0  .1. A. Nblso.v, Srle.

con propiedad del difunto John Lesley; al'SO?, 
oon Wilitam James: al Este, ooo Alexandey 
Wtlaon Moir y terreno nacional; y al Oeste, 
oon el camino real que cniuiiue a la llanda del 
Norte: y el otro lote es de un acre, más o me
nos, y llnda:¡al Norte, sur y Oeste, oon pro
piedad del difunto James C. Webster; y al lado 
Beto, con el camino rea): las referidas propia 
dades satán cultivadas de zacate artlfioUI 
otras plantos y Arbolea frutales.—2* Las pete 
piedades descritas las adquirió por donado* 
de su difunta abuela Elba Welcome, de cqtft 
vecindario, desde el afín 1c 1W», y principió a 
poeeerlas deede aquella fecha —3* No alendo, 
Inscribible el titulo que ella otorgó a mi favor 
tiendo de condición privada y escrito en fngléfĉ  
según oousts del documento que acompañé 
para que te razone > se me devuelva, y como no 
existen otros poseedores pro-indi visos, vengo a 
pédlr que, previos los trámites de la ley, se aton
de extenderme título supletorio e inscribir aM 
derectio de dominio en las prepiedades deposi
tas, ya que está transcurrido más que sufi
ciente. d  tiempo para tal derecho -̂4V Nombre

Webster y Terrll V. Connor, torios mayores de 
edad, casados, propietarios y de este vecinda
rio, loa cuales pido que se les cite judicialmen
te y examinarlos sobre el tenor de mi escrito, 
y una vez justificados ios extremos de ley, se 
sirva aprobarla de oonformidad coo los ártico-

Código Civil.—Boa 
-Esrom Welcome.—.

con casa de Filomena Ferrera. calle de por ¡ presentado en su fecha, a las doe p
medt<. por el Sur. con casa del vendedor; per 

' ei Poniente, coo la quebrada de este pueblo: y 
por el Orlente, eon el tapial del saguán del 
Cabildo Municipal, calle de por medio; que di 
eho sotar lo adquirió por sesión que le hito fe 
Municipalidad. Como la anterior propiedad 
no tiene anteoedente inscrito, de conformidad 
coo el artículo 2.322 del Código Civil, se manda 
a publicar en el periódico oficia).—Yuscarán, 
9 de ootubre de 1923.

F. A l b b b t o  Me n d o z a .

E) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que ei «Ha 
de hoy, a laa nueve de la mafiana, se ha pre 
seotode ana escritura pública otorgada en esto 
ciudad el diez y ocho de noviembre de mil nove
cientos diez y ocho, ante e) Notario Públtoo 
Lie. don Rafael Valenzuela Fonsece, por fe 
cual Francisco Moneada G. vende un solar slt» 
en el barrio de La Ronda de esto ciudad, a )» 
sefiora Angela Hernández, por el precio de cien 
pesos plata: dicho solar consta de d<Ae varas de 
Oriente a Poniente por veinte de Norte a Sor, 
limitado: al Norte y al Este, coo un tiro de 
madera que baja de la carretera de San Juan 
cito: al Sur, casa y solar de Indalecio Banegas 
Moneada; y al Oste, coo solar y casa de la se» 
fiora Jesús Salinas. Y no habiendo nlogúD an
tecedente se hace saber al público para loe 
efsotos del articulo 2.322 del Código Civil,—T r  
gucigalps, 11 de octubre de 1923

ALONSO V. GÍLTUR.

Título Supletorio

El infrsaortto, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen: «Titulo 
Supletorio. ̂ Señor 1 ue* rie Letras.—Yo, Esrom 
Welcome, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, ante Ud. respetuosamente 
vengo s manifestar:—!* Que por más de trein
ta altos poses público, pacífico, no interrum 
pido, y en calidad de dueño, dos totee de terre
no situados en Fancourt Fiat, de esto pobla
ción, uno de ocho aeree y que linda al Norte,)

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por «emana

del -ti >le diciembre al f> (te enero Ae 19tj-
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Teguclgalpa, 7 de enero de 1924.
SI Administrador, 

J. E. Divanna.

DE ADMINISTRACION-
So pone en conocimiento de loa intere

sados, que La Oaceta no dará pnblitoM 
a aingón «viso sin que antes haya «ide- 
enterado su correspondiente valor.

ftp. ftadonai. — a  reama (to r r e ó s e »
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